
Reclamo de AMSAFE Provincial
por  errores  en  recibos  de
haberes
Se exigió al gobierno provincial que se garantice el cumplimiento del
proceso de liquidación de sueldos de acuerdo a lo previsto en el último
acuerdo paritario y al cronograma de pago anunciado oportunamente.
Atento  a  los  errores  detectados  en  la  confección  de  los  recibos
correspondientes a los haberes de marzo que fueron publicados en el
Portal  de  Intranet,  la  Comisión  Directiva  de  AMSAFE  se  reunió  con
autoridades de la Secretaria de Tecnología en la Gestión y del área de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación a los efectos de presentar
el reclamo por las diferencias relevadas.
Ante las numerosas consultas y reclamos de compañeras y compañeros de
toda la provincia señalamos que los recibos del mes de marzo visualizados
temprano, fueron retirados del portal (el cual estuvo fuera de línea
posteriormente  a  nuestro  reclamo),  y  estaban  incorrectamente
confeccionados. (se visualizaban descuentos varios de UPCN, presentismo,
función asistente escolar, SAC en recibos de titulares, doble descuento
por jubilación otros que no tienen que ver cn el recibo de sueldo de un
docente.
En virtud de la presentación realizada por AMSAFE, el gobierno de la
provincia procedió a la corrección de los errores denunciados, y comunicó
que en el transcurso del día se irá procediendo a la publicación de los
mismos para su consulta e impresión.
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